
EJECUTIVO No. 110014105001 2013-00556-00 
EJECUTANTE: José Mardonio Morera   
EJECUTADO: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de julio de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte ejecutante allegó solicitud de entrega de título judicial. Finalmente, se informa que consultado el sistema de 
títulos judiciales del Banco Agrario se observa depósito judicial constituido a favor de la parte ejecutante y 
remanentes a favor de Colpensiones. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ANULAR la orden de entrega dispuesta en los numerales 3° y 4° del auto de fecha 27 de mayo de 2019, 
dado que con posterioridad a la orden emitida por este despacho se constituyó el título judicial No. 
400100007372324 por valor de $ 350.000,00 a favor de la parte ejecutante, por lo que no es del caso realizar el 
fraccionamiento del título 400100004716355 ordenado en dicha providencia. 
 

SEGUNDO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100007372324 por valor de $ 350.000,00, a favor de 
WILTER ANTONIO GÓMEZ CAMPOS con C.C No. 71.380.117, T.P. No. 130.783 del C.S. de la J., en razón a que 
ostenta la facultad de recibir y cobrar títulos judiciales, de conformidad con el poder que obra a folio 01 del 
expediente. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
TERCERO: ABONAR a la cuenta No. 403603006841 del Banco Agrario, de la que es titular la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor correspondiente por 
concepto de remanentes $ 5.000.000 del título 400100004716355. 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior, ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq7QdxkoZyVLiT30K
DOSaVgB7WG3YpUxtYuhS4c91AbN4Q?e=VDwtLD 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a216ab2c05535f2280e7e62abaa3793f65610e5b59695d484597784dfb1e0a64 
Documento generado en 29/10/2021 06:01:18 PM 

 
RAMA JUDICIAL 

   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2013-00556-00 
EJECUTANTE: José Mardonio Morera   
EJECUTADO: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00308-00 
EJECUTANTE: Marcolino Meneses Vanegas 
EJECUTADO: Colpensiones 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando 
que la parte ejecutada allegó solicitud de entrega de título judicial. Finalmente, se informa que consultado el sistema 
de títulos judiciales del Banco Agrario se observa depósito judicial por concepto de remanentes a favor de 
Colpensiones. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ABONAR a la cuenta No. 403603006841 del Banco Agrario, de la que es titular la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor correspondiente por 
concepto de remanentes $ 214.000 del título 400100007617431. 
  
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EllDqDZ5ZqhNo2URBqX7d1kBGzKf
aC6_KjbnsrugI9wnLw?e=oSxrcp 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: adec513bb3f5e921258561ad94cb7b7877057f0cc43978957eb1df8e40bd4c92 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:20 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



DESACATO No. 110014105001-2018-00287-00 
Incidentante: Laura Sofía Trujillo Bonilla 
Incidentado: Coomeva EPS 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Al despacho informando que la incidentada no allegó respuesta 
al requerimiento del auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a MARÍA PAULA HENAO JONES con C.C. No. 43.220.685 como Directora de 
Oficina encargada de cumplir los fallos de tutela de COOMEVA EPS, para que dentro del término perentorio de 
VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 23 de julio de 2018 
proferido por el Juzgado Doce 12 Laboral Del Circuito De Bogotá, que revocó el fallo de fecha 06 de junio de 2018 emitido por 
este despacho, por medio del cual se ordenó: 
 

“ORDENAR a COOMEVA EPS, representada legalmente por su presidente el Dr. José Vicente Torres Osorio, que, en adelante, 
brinde a la señora Laura Sofía Trujillo Bonilla identificada C.C. No. 1.032.487.119, el tratamiento integral que requiera para el 
manejo del cáncer de la cola de páncreas, para lo cual deberá autorizar, sin dilaciones, el suministro de todos los medicamentos, 
tratamientos, procedimiento y, en general, cualquier servicio, POS o NO POS, que prescriba su médico tratante.” 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los miembros de la Junta Directiva de COOMEVA EPS en su calidad de superior responsable, a fin 
de que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, alleguen constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de 
fecha 23 de julio de 2018 proferido por el Juzgado Doce 12 Laboral Del Circuito De Bogotá, que revocó el fallo de fecha 06 de 
junio de 2018 emitido por este despacho. 
 
TERCERO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente de Desacato como 
lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, informe esta situación 
de manera inmediata a este despacho.  
 

QUINTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8117517dd811bac915f1513ad0e155f55fd98a3eaf65dbdfeed8bff081e1ac6d 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:23 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO N°. 110014105001-2019-00074-00 
Demandante: Merly Rocío Leal Mora 
Demandado: Health & life IPS SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso 
informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 03 de noviembre de 2021, dado que una vez 
revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por 
la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YjE2YjJmYWMtYWU5Yy00NGRkLWI0NmYtMzdjN
2Y1NjY3NDU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada HEALTH & LIFE IPS SAS para que de cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 6 del auto del 28 de septiembre de 2021.  
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjrSlO4e0xVBgwaiRK-
Q5G0BeJ_zrsbeZd6D2AgmebSmIg?e=qfHppA 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d9069fba7cd92458ba7a34e3bbf12560054764a162e4b6ee88b83f98362bfaf9 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2019-0023000 
Ejecutante: Luis Alberto Ángel Galvis 
Ejecutada: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando que el 
Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá allegó respuesta al oficio No. 
170 de fecha 01 de octubre de 2021. Adicionalmente, se informa que consultado el sistema de títulos judiciales del 
Banco Agrario se observaron depósitos judiciales a favor de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo que obran 
depósitos judiciales a favor de la parte ejecutante por la suma de $ 830.000, correspondientes al valor de las costas 
de los procesos ordinario y ejecutivo, única suma por la cual se continuaba el trámite de este proceso.   
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser el caso.   
 
TERCERO: REALIZAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100007974016 por valor de $ 480.000,00 y No. 
400100008231623 por valor de $ 350.000,00, a favor de a favor de ÓSCAR ARMANDO ECHEVERRY SALAZAR 

con C.C No. 14.977.130, T.P. No. 179.319 del C.S. de la J., en razón a que ostenta la facultad de cobrar, de 
conformidad con el poder que obra a folio 01 del archivo No. 01 del expediente digital. Esta entrega se realizará a 
través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhKhWUwdnhNLs72j
2jUjBDABkNC-Yhs4k1k6nNP73qzCsA?e=nYsbwG 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f8f60132cdd4b2cf7cec1d303e2afa637729c5fc4879ec1efebf1ca9c8bc8f10 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:28 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica RAMA JUDICIAL 

   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO N°. 110014105001-2019-00423-00 
Demandante: Guillermo Macana Camargo 
Demandado: LG Servicios de Ingeniería Especializada 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso 
informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 03 de noviembre de 2021, dado que una vez 
revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por 
la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL 

MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YzNmZjBhZWYtZmRiYS00MzQ1LWI1YTMtYWJjO
DVhZWY4ODlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuZl4j8MYptBkhjZsEg
MykMBSg7OVyamooH8IdLKVNBz2g?e=DBHxwt 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 209b3aaa92d8e15c2934a3e46db91689cdaf536386fee1509f209e78d6812028 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:30 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Ordinario No. 110014105001 2019-00586-00 
Demandante: María Stella Rubiano Agatón 
Demandado: Salud Total EPS y Otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó 
trámite de notificación del artículo 292 del CGP dirigido a la demandada SALUD TOTAL EPS. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada SALUD TOTAL EPS con NIT No. 800.130.907-4. Lo anterior en 
atención a que, el artículo 29 del CPTSS dispone que, en caso de no lograr la notificación personal del demandado, deberá 
emplazarse y designarse el curador.  
  
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la demandada SALUD TOTAL EPS a LUIS ANTONIO ZORRO 

CAMARGO con C.C. No. 19.073.757 y T.P No. 30.258 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P.  
 

CUARTO: COMUNICAR la designación a LUIS ANTONIO ZORRO CAMARGO, y notifíquesele, enviando copia digital de 
la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el 
artículo 44 del CGP. 
 
QUINTO: REQUERIR a LUIS ANTONIO ZORRO CAMARGO, para que realice las acciones que tenga a su alcance para 
lograr la comparecencia al proceso de la demandada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofmEA8cVtMheBo48HmLgIBFnve
c-Ns0E8I5tpCEoCx-A?e=K27RzD 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 72 del CPTSS.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No.1100141050012019-00698-00 
Demandante: Absalón Parra Rodríguez 
Demandado: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021. Al despacho informando que la audiencia programada en el 
auto inmediatamente anterior, no se llevó a cabo teniendo en cuenta que de acuerdo con la contestación aportada por EPS SURA 
se observa que es necesaria la comparecencia de la empresa COMESTIBLES SAN ANTONIO SAS. Así mismo, se encuentra 
que la parte demandada COLPENSIONES allegó sustitución de poder. Finalmente, se informa que la empresa COMESTIBLES 

SAN ANTONIO SAS compareció dentro del presente asunto allegado para el efecto poder especial. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la empresa COMESTIBLES SAN ANTONIO 

SAS, dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de 
conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO a la integrada COMESTIBLES SAN ANTONIO SAS, por conducta concluyente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a EDGAR MAURICIO TRUJILLO GARCIA con C.C. No. 93.417.465 y T.P. 
No. 190.019 del C. S. de la J., como apoderado de COMESTIBLES SAN ANTONIO SAS, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a DIANA LEONOR TORRES ALDANA con C.C. No. 1.069.733.703 y T.P. 235.865 del 
C.S. de la J, como apoderada SUSTITUTA de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la 
integrada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al 
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
   
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso 
a la información a las partes.  
 
SEXTO: SEÑALAR para el próximo SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha 
y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MTU4NjY2ODUtMTU0OS00ZjY3LTk3YjMtNDNjOTUyMWU4O
GEw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SÉPTIMO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
OCTAVO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElXdtVQelBHm_qXvPv_DcUBRTsu
IUAUTDARXfSWzSwhLQ?e=5zWVEa 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



ORDINARIO No.1100141050012019-00698-00 
Demandante: Absalón Parra Rodríguez 
Demandado: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019 00753 00 
Demandante: José del Carmen Sabogal Contreras 
Demandado: Colpensiones 
 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el 
presente proceso llegó del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, confirmando la sentencia de fecha 09 de junio de 
2020, proferida por este estrado judicial. 
 
Igualmente, se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante del proceso de la referencia ordenada 
por este Juzgado, como a continuación aparece: 
 
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDADA:      $ 50.000 
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                   $0                                                                                                       
SIN MÁS QUE LIQUIDAR  
 
EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $ 50.000.  Sírvase proveer.      
                  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá en providencia del 14 
de julio de 2021 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por este Despacho.   
 
SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkyoTNPAbyZFowll7DkSrGcBw9C3o1E5Wo2Ru
6Y2woFFZg?e=NpsejT 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: be4ce3fd923fda8d64a7946919a4cd686c368e5392b0fb05bf3e4ce57a5867d6 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:39 PM 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00023-00 
Demandante: Anastasia Quimbayo Cabezas 
Demandado: Colpensiones 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los cuatro (04) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso ordinario número 2020-00023-00 informando que la parte demandante solicitó la entrega de título judicial 
correspondiente al valor de las costas del proceso ordinario. Así mismo, se indica que consultado el portal de depósitos judiciales 
del Banco Agrario de Colombia se evidencia título judicial constituido a favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100008121991 por valor de $ 200.000,00, a favor de ISABEL 

CORTÉS RUEDA con C.C No. 53.006.747, T.P. No. 206.989 del C.S. de la J., en razón a que ostenta la facultad de cobrar títulos 
judiciales, de conformidad con el poder que obra a folio 01 del expediente. Esta entrega se realizará a través del portal web del 
Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO. 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvwV2zlUWhxAlCMTXGzVPloB7tz83OaTcFMV
XGEY5orMkA?e=VAEbPd 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 50688bb4490c93775ee61d4fdd09ea5e6de40dc6eb9a3af61c4403fd7a4ca943 
Documento generado en 29/10/2021 06:01:41 PM 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00032-00 
Demandante: John Jairo Londoño Echevarría 
Demandado: Paquetex SA 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó 
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y constancia de la entrega de las comunicaciones. 
Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada PAQUETEX SA – EN REORGANIZACION, teniendo en cuenta que 
el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_OTJhZTMxM2YtZDViYS00NmZmLTg2MTYtNTg3NzM4ZDgwZ
GM2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

  
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a las 
demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso 
a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuZHwc7XotpOsgAYtC2Li8BL4vat
VxOaxFkCcmYVe1Qjw?e=LpRupQ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00032-00 
Demandante: John Jairo Londoño Echevarría 
Demandado: Paquetex SA 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00102-00 
Demandante: Dora Marleny Álvarez Rojas 
Demandado: Coomeva EPS S.A 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó 
poder y escrito de contestación de la demanda. Así mismo, se informa que no ha sido posible realizar la notificación personal al 
agente especial de la demandada Felipe Negret Mosquera. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada COOMEVA EPS SA por conducta concluyente. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a WILSON ALFREDO RIVAS TIMOTE con C.C. No. 1.022.940.715 y T.P. 
No. 284.243 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: Dada la no comparecencia de FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad de Agente Especial de la entidad 
demandada, este despacho ORDENA a COOMEVA EPS SA que realice la gestión pertinente que permita la comparecencia del 
Agente Especial designado por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 

 
CUARTO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M) DEL MEDIO DÍA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_NjMyYmY5ZTYtZTMwMy00OGEyLThhOWEtYzAxZjVhYjc2NWIy%40threa

d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-

bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emi7q8Vem4tJjKn2Xy9MWoBwOoj
4bIFHMvVs1-2kyZTsg?e=Abaa7v 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ac6323064b3e5a16cc1eb06dce8878d81e5dec5d5095caf41bd12b2d40d41534 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:46 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00292-00 
Demandante: Javier Leonardo Pinilla Nieto 
Demandado: Coordinadora Mercantil S.A. 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandada allegó 
escrito solicitando fecha y hora para llevar a cabo audiencia pública. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada COORDINADORA MERCANTIL SA por conducta concluyente 
 
SEGUNDO: RELEVAR DEL CARGO ASIGNADO a FRANCY RODRÍGUEZ AROCA, con C.C. 1.014.205.218 y T.P. 292.597 
del C.S. de la J. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M) DEL 

MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MmZjNTFjNzUtMzQzMS00OTgxLWExZmUtN2FlZDMzYThjZ
mFh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
  
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la parte 
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de 
la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera 
que, únicamente se incorporará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, 
luego de ser puesta en conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHlfjwomlVLvnjYBk5ASTsB4N7t
kTEevlvwOGUDI9mJyQ?e=RTaP8T 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 33dcee3a293cbc47801a570318c98243123cbd1a7c80d1eb5192f8f74b4b1abb 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:49 PM RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00292-00 
Demandante: Javier Leonardo Pinilla Nieto 
Demandado: Coordinadora Mercantil S.A. 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00382-00 
Demandante: Andrés Antonio Herrera 
Demandado: Consorcio Constructor Ruta del Sol SAS y Otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso 
informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 26 de octubre de 2021, dado que la apoderada 
judicial de la parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia por su condición de salud. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL 

MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YmZkYzhlZjMtMDdjMC00MmY1LTk4MzAtZTRjY
TE2MTE4YTQw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUrP9M1GGlMiBxp
vGeoWCABKu-9fuStf4NDZsX05_7r2g?e=uLR3yn 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d3bdc40ea74d6310d35e7057d1407fde5dab48b2de14c303ff4eeab7ade292df 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:51 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00402-00 
Demandante: Jairo Enrique Cruz Huertas 
Demandado: A Tiempo SAS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó 
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y constancia de la entrega de las comunicaciones. 
Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada A TIEMPO SAS y a la integrada INTEXCO SA, teniendo en cuenta 
que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZDczMmMyYTctM2M1OS00MjQ4LTljMzItNjhjY2JmMjkzNjdm
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a las 
demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso 
a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmRxh8kCl1NNkCRl2LW4UEkBg_
8ZtyL7kA_C0UQ9GkqpgA?e=4OCuah  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c2da9c0643e07959cc85a801d25e76c32e5143cca2d77867dcb32055ff41503e 

Documento generado en 29/10/2021 06:01:54 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00147-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: Ingeniería Rb Ltda y Otros 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó 
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, se informa que se recibió respuesta por 
parte del BANCO DE BOGOTÁ al requerimiento realizado en el oficio No. 160 de fecha 22 de septiembre de 2021, en la cual 
señaló que las ejecutadas no cuentan con ningún producto o vinculo bancario. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ejecutada INGENIERÍA RB LTDA, dado que el trámite adelantado cumple con 
los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADAS a la ejecutadas LADY JOHANNA ROMERO CABRERA y MARÍA ELENA 

CABRERA PASCUAS, dado que las mismas actúan en representación legal de la empresa INGENIERÍA RB LTDA. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las ejecutadas que DISPONEN de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme 
a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles 
para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehyz717vg1AjBqjNBV8dvgBWoiyd
5Oy_dC-P7vpubj8kA?e=2qMBq8 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8d1730a336070678eabd601af8c3e50b7ae0d0d8516c7dbf8b6584b87d37e692 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:29 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00179-00 
Demandante: Jorge Dionicio Varela Silva 
Demandado: Enrique Triana Soto y Cia 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de octubre de 2021. En la fecha, me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por 
existencia de contrato de transacción celebrado entre las partes. Sírvase disponer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, dado que la misma cumple con los 
presupuestos del artículo 312 del Código General del Proceso y del artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por no vulnerar el acuerdo derechos ciertos e indiscutibles.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso por transacción. 
 

TERCERO: SIN COSTAS a las partes.  
 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente las diligencias. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmOUgColqfhOs3Q1ZFGySS4BZjF
uKTZ3YcZM9Vonrmq2hw?e=6msh4Z 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a189e05edeea61a05068eddbcc7af9facc64ee9386d8bd8b826671197b35046f 
Documento generado en 29/10/2021 06:05:32 PM 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00243-00 
Demandante: María del Pilar Quijano Becerra 
Demandado: Colpensiones 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia 
se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de audiencia pública. Así mismo, se informa que la parte demandada allegó 
expediente administrativo e historia laboral dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO 

DÍA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZjAzOTllYTItZWI2OC00YTVjLWI1N2QtOGE0YTUyNDRlMjNi
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 

 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a las 
demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al 
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el 
acceso a la información a las partes. 

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmeixTUB6KxPpktEc_EtE6wBNk
q8d5o6rlMoQnSIFNzGcw?e=gYONQ4 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00243-00 
Demandante: María del Pilar Quijano Becerra 
Demandado: Colpensiones 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e559dbe1ae5688e4bbaf0fc744be206697c02d9cdd648520a5f59ce424180dc5 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:34 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00284-00 
Demandante: María Amparo Rodríguez Jiménez 
Demandado: Colpensiones 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021, al despacho informando que la parte demandante 
adelantó trámite de notificación. Así mismo, que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de 
audiencia pública. Finalmente, se informa que la parte demandante solicitó fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y 
S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDQwYWQ3ZjgtMjYyYi00ZjY5LTk5NmMtNDJjYTliODYwOG
Iw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 

 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a las 
demandadas allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al 
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el 
acceso a la información a las partes. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErL6VCpq89xPselOwxdInqkBIOe
LywwV8QVBxoGrI96Vlw?e=yx4Gdh 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ec13a8b1c77982493cdcb3e6a9943f544ba1b5f95e6e47e283f51d69e1d585cf 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:36 PM 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00284-00 
Demandante: María Amparo Rodríguez Jiménez 
Demandado: Colpensiones 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00299-00 
Demandante: Andrés Arturo Flores González 
Demandado: Sonia Carolina Giraldo Barbosa 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante allegó 
sustitución de poder. Así mismo, que la parte demandada allegó poder para actuar y escrito de contestación de la demanda. 
Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a IRMA MARGARETH CHOACHI CALDERÓN con C.C. No. 52.418.971 y 
T.P. No. 360.347 del C.S. de la J., como apoderada SUSTITUTA de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada SONIA CAROLINA GIRALDO BARBOSA por conducta 
concluyente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a CARLOS ANDRES COLINA PUERTO con C.C. No. 86.068.310 y T.P. No. 
145.891 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: SEÑALAR para el próximo VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M) DEL MEDIO 

DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_ZDVmMDFlM2YtZjVhYS00NTBiLTk0ODgtZDFjZGQyOGQ1M
Ddl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
  
QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu0nBHHv1hNIjtPL7L4p7xsBKggS
dH6j99DcS0wc9Izu9Q?e=2tvGkf 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7ebc2090fcb5555ede8663a3ecc6891aa59b93578b9f72ffa66137cc8df06c35 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:39 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00389-00 
Demandante: Luis Alberto Daza León 
Demandado: Multienlace SAS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el numeral 2° del auto de fecha 13 de agosto de 2021, así mismo que allegó trámite 
de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Finalmente, se informa que revisado el RUES de la empresa 
demandada KONECTA COLOMBIA GRUPO KONECTA COLOMBIA SAS, la misma reporta estado de cancelación por 
fusión a la sociedad MULTIENLACE SAS. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 13 de agosto de 2021, dado que según el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad KONECTA COLOMBIA GRUPO KONECTA COLOMBIA SAS esta fue absorbida 
mediante fusión por la sociedad MULTIENLACE SAS. En consecuencia, se corrige en los siguientes términos: 
 
ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por LUIS ALBERTO DAZA 

LEÓN con C.C No. 1.015.440.530 contra MULTIENLACE SAS con Nit No. 811.008.963 - 6, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada MULTIENLACE SAS, teniendo en cuenta que el trámite adelantado 
cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL 

MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y 
S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_NTY3MDgwNTAtMThiYi00NWE2LWFmYTItNGE1NWI2NGM4
YzBi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la parte 
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso 
a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoeD9fLYD09OiZHUbr5UNQ0BDd
HeBnMlURCWRipPRE_g3A?e=eN1qtb 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00389-00 
Demandante: Luis Alberto Daza León 
Demandado: Multienlace SAS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00424-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: AG Estructuras Metálicas SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2021, al despacho informando que la parte actora presentó 
recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 27 de agosto 2021, por medio del cual se negó el mandamiento de pago, 
de conformidad con las siguientes razones. 
 
Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que en primer lugar que la obligación por la cual se pretende el 
mandamiento se origina a partir de la constitución de un “título ejecutivo complejo”. 
 
Por lo anterior, es claro que, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud, el formulario de 
autoliquidación de aportes prestará merito ejecutivo siempre y cuando la entidad administradora hubiere acreditado la 
comunicación dirigida al empleador moroso. 
 
Para el caso en concreto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que la norma no contempla una exigencia respecto de 
la acreditación de la remisión documental mediante guía de envío o que la misma cuente con el sello de haber sido cotejada al 
enviarla, y para el efecto citó la providencia de fecha 13 de marzo de 2019 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en la Sala Laboral. 
 
No obstante, se debe precisar que en dicha oportunidad esa Corporación concluyó que, más allá de la copia autentica y original, 
el deudor en mora se encontraba enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación claramente adversa 
a la acontecida en el presente asunto, pues la parte ejecutante no remitió la certificación del envío que constatara la entrega de 
la comunicación para así entender a la empresa deudora como constituida en mora, y así se advirtió en el auto recurrido. 
 
Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la copia cotejada u original debió en primera medida la parte ejecutante 
probar la entrega de la comunicación que contenga el formulario de autoliquidación de aportes para que este último prestara 
merito ejecutivo en virtud del título complejo. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjaexrvSnhpFiL2kP7ZE6XABxiRiG
mcNDuJE54DAhACNqA?e=atZZmA 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00457-00 
Demandante: José Luis Quijano Aragón 
Demandado: Seguridad Superior LTDA 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó poder dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual el presente proceso se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARÍA ALEJANDRA GANTIVA NAVARRO con C.C. No. 1.020.842.853, 
estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes como apoderada de la parte demandante, de conformidad 
con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por JOSÉ LUIS 

QUIJANO ARAGÓN con C.C. No. 11.309.025 contra a SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que 
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr 
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá enviar, 
sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para 
tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección 
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de 

existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación 

enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie 
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se 
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del 
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y 
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 
del CPT y de la SS.  
    

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjsbqtsYXVFPhp6GzmiwMqMBg9
mYSIrprIZx5ht8HrIgyg?e=UlTpbn 
  



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00457-00 
Demandante: José Luis Quijano Aragón 
Demandado: Seguridad Superior LTDA 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 0109 de 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



DESACATO No. 110014105001 2021 00471 00 
Accionante: Hery Alejandra Maldonado Pacheco 
Accionado: Salud Total EPS 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. Al despacho informando que la incidentada no allegó respuesta 
al requerimiento del auto inmediatamente anterior. Así mismo, que se recibió informe allegado por la parte accionante en el 
cual indicó que la EPS accionada no ha realizado la asignación de citas médicas. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a IRMA CAROLINA PINZÓN RIBERO con C.C. No. 32.790.262 como 
GERENTE de SALUD TOTAL EPS, para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue 
constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 23 de septiembre de 2021, por medio del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales de HERY ALEJANDRA MALDONADO PACHECO identificada con 
C.C. No. 1.014.249.001, en contra de SALUD TOTAL EPS, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a SALUD TOTAL EPS, que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a 
partir de la notificación de esta sentencia, proceda a realizar la programación los servicios médicos que se encuentran pendientes 
por practicar a la accionante ordenados por el servicio de Ortopedia de la 
IPS VIRREY SOLIS. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a los miembros de la Junta Directiva de SALUD TOTAL EPS en su calidad de superior responsable, 
a fin de que en el término de VEINTICUATRO (24) HORAS, alleguen constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela 
de fecha 23 de septiembre de 2021. 
 
TERCERO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente de Desacato como 
lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, informe esta situación 
de manera inmediata a este despacho.  
 
QUINTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c09a6ab14c3b0a9f885483bb45280e82be1a80a4c9cfd3ed2edd5136e301868c 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:49 PM 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00524 00 
Accionante: María Isabel Cardona Blandón 
Accionado: Fondo De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021 - En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, informando que la parte accionante, presentó impugnación a través de correo electrónico de fecha 26 
de octubre de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la parte accionante MARÍA ISABEL CARDONA 

BLANDÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5faaf0786d081048ae27706e58f80c8c86920b5e3e484780b121059c85ad7f20 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:51 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00542-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Compañía Colombiana de Carga y Servicios SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 14 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00542. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Barrancabermeja. 
 
Así las cosas, como quiera que como no existe Juez de Pequeñas Causas Laborales en el municipio de Barrancabermeja, se 
dispone enviar el proceso al Juez Laboral del Circuito de dicho municipio. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkiEKZFkfklClUbsPU7toJkBPdxV1SB1J3wAWbK
mi1fHsw?e=xoDCUi  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e17990a2e669e2b48357b76b7c36aa63d151da4fff6ad9bc2e1fcde1d7feed22 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:53 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 2 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00545-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Asociación Mutual Al Servicio Humano 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 15 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00545. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgItefvFZxBOoAt2EfmShVEB1LnsUFd-
Kyiyf5F9VV8mCg?e=P8fGfk  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6fce7fcac4f163f84c197f190cfe9510d66060764fbd73091889c1296830e5ed 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:55 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00546-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Urbanac Construction LLC SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 15 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00546. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, con CC. No. 73.205.246 y 
T.P No. 155.713 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SALUD TOTAL EPS en contra de URBANAC 

CONSTRUCTION LLC SAS, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las 
siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
En ese mismo tenor, se advierte que las obligaciones ejecutivas pueden constar en cualquier tipo de documento, sin 
que ello signifique que deban estar contenidas en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se 
pueda ver reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica 
o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su naturaleza ejecutiva, unidad que se ha 
denominado “título ejecutivo complejo”. 
 
Así las cosas, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.3.5 del Decreto 780 de 2016, y el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual señala 
que:  
 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:  
 
Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El formulario de autoliquidación de aportes con 
que se debe efectuar el pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe cualquiera de las 
entidades administradoras del sistema a los aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que 
se hubiere reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación.  
 
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores independientes, ni para los empleadores en el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
 
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los efectos tributarios". 

 
Por lo anterior, presta merito ejecutivo los formularios de autoliquidación de aportes y/o a las cuentas de cobro 
que sean enviadas a los aportantes, las cuales son efectuadas por las administradoras del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Aplicados los presupuestos normativos descrito al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto, 
aunque la parte allegó a folio 52 del archivo No. 2 del expediente un requerimiento aparentemente dirigido a la 
parte ejecutada, de fecha 08 de junio de 2021, lo cierto es que no se acreditó que esta documental efectivamente 
haya sido entregada al presunto deudor, dado que no obra dentro del plenario el cotejo de la comunicación. 
Adicionalmente se observa que el requerimiento no fue enviado a la dirección de notificaciones judiciales dispuesta 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00546-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Urbanac Construction LLC SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

por la sociedad ejecutada, esta es, Calle 64a # 52 - 53 Torre 7 Apto 602 de Bogotá D.C, según el certificado de 
existencia y representación legal aportado al plenario en folios 44 a 49 del archivo No. 02. 
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evn4Ft_6mdFOil44YC6pcmEBRRihA
u8wDE4Jt8IsuOqbeg?e=XwP1js  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 77ac989f8184d07e483d91a644434452a5b724abcc7fa6e93daee5b2dedf9e90 

Documento generado en 29/10/2021 06:05:57 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00547-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: AJA Construcciones SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 15 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00547. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Cali.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhcmePoSnJ5Nl9DIB46NabMBtcCXe56iKheMiEJ
XLGw-5Q?e=dr8Ywy  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a2df717c456eca3bf2bf7733ac9d68203b8533fb1771bcbb5195ec5a882e956a 

Documento generado en 29/10/2021 06:06:00 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00549-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Prados Joa SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 19 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00549. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Bucaramanga.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EitYWwgXIvBPt-
gGJPaJRH4Bb0OeQR5lrPQMW5hnayKSkg?e=k0noCh  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 886275846b7cfdc730eb25a56f137d73707506a3ad39a3a96affc9a6c2f4c727 

Documento generado en 29/10/2021 06:06:02 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00550-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutada: Procesos Colors SAS 

Maicol  
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 15 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00550. Así mismo, que se 
encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es que el 
demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Dosquebradas. 
 
Así las cosas, como quiera que como no existe Juez de Pequeñas Causas Laborales en el municipio de Dosquebradas, se dispone 
enviar el proceso al Juez Laboral del Circuito de dicho municipio. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 
LABORALES DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhRtAu5HsXlNsyV7ODfPOE0BH4swUTJ6ys3JCI
Arz8cKWg?e=69zbjT  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 62c2c9fcd2cc57fcb67d23247e29d1d3684d9f52f51034f2bb14df52299a211b 

Documento generado en 29/10/2021 06:06:04 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 109 del 02 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00556 00 
Accionante: Heydi Xiomara Martínez 
Accionado: Porvenir S.A. y Otros 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, por 
primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 29 de octubre de 
2021 a las 09:04 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00556-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por HEYDI XIOMARA MARTINEZ 

con C.C. 1.022.333.347 en contra de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y CAPITAL SALUD EPS. 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que obra en 
el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende hacer valer, en 

un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
CUARTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 
 

i. ORDENAR a FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y CAPITAL SALUD EPS, que, dentro del 
término concedido para contestar la presente acción, alleguen histórico de incapacidades médicas o subsidio por 
incapacidad concedidos a HEYDI XIOMARA MARTINEZ con C.C. 1.022.333.347. 
 

ii. ORDENAR a FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y CAPITAL SALUD EPS, que, dentro del 
término concedido para contestar la presente acción indique si a HEYDI XIOMARA MARTINEZ con C.C. 
1.022.333.347, ha recibido pago por concepto de incapacidades laborales. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia otra 
autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación en el menor 
tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c96146b5c40916225ae6af9f6b2e5ced7da817a5a5ca838bf64795d9dfd7e912 

Documento generado en 29/10/2021 06:06:07 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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